ORDENANZA Nº 1513
VISTO:
             La posibilidad de que coincida algún evento masivo, el día de la realización de dos de las fiestas más importantes de nuestra ciudad como lo son la Fiesta Nacional de la Leche y Fiesta Provincial del Queso Azul y la Noche de Reyes, que congregan gran cantidad de público; y, 
CONSIDERANDO:

                     
Que los clubes e instituciones han pasado momentos muy aciagos en la pandemia, cuando no podían trabajar y, en la post pandemia, cuando las actividades comenzaron a retomarse con mucha lentitud;


Que los clubes, subcomisiones e instituciones han tenido que recurrir a las más variadas estrategias para recaudar dinero y poder hacer frente a los gastos de funcionamiento y para cumplir con obligaciones contraídas;


Que la Fiesta Nacional de la Leche tiene trascendencia a Nivel Regional y Nacional, concurriendo a la misma, gente de diferentes lugares de la República Argentina; 


Que la Noche de Reyes ha logrado un gran auge en la Ciudad y en la Región, evidenciando un crecimiento considerable año tras año;  


Que estos eventos actúan como vidriera para que los visitantes puedan conocer la idiosincrasia, la impronta y la gente de nuestra ciudad;


Que nuestra economía se ve favorecida con la presencia de visitantes; que los clubes e instituciones apuestan a estas fiestas como los grandes espaldarazos para hacer frente a compromisos contraídos o para concretar proyectos planificados;


Que el Municipio puede verse desbordado, ya que estos eventos multitudinarios requieren de una gran cantidad de material Humano (Gendarmería, Policía, Bomberos Voluntarios, Inspectores de Tránsito, Agentes Sanitarios, etc.) así como también de una logística y una planificación realizadas de manera coordinada. 
                        
Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Dispónese dar prioridad y preferencia en la realización de espectáculos, en las fechas en las que se realizan la Fiesta Nacional de la Leche y Fiesta Provincial del queso azul y la Noche de Reyes, a las instituciones organizadoras de las mismas.-

ARTÍCULO 2º).-  Evítese la autorización de otros eventos masivos de similares características en las fechas en las cuales se realicen las fiestas locales antes citadas.- 
ARTÍCULO 3º).-   Promúlguese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.
                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno.
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